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Acción de nulidad


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECCIÓN PRIMERA

SUBSECCIÓN A

Bogotá D veintitrés (23) de octubre de dos mil ocho (2008).

Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO

Ref: Exp. 250002324000200700106-01

Demandante: SINTRAESTATALES

Demandado: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

ACCIÓN DE NULIDAD

SENTENCIA

Decide el Tribunal la demanda que en ejercicio de la acción de nulidad instauró el Sindicato Nacional de Servidores Públicos del Estado Colombiano, SINTRAESTATALES, contra el Departamento de Cundinamarca.
La demanda

El actor, representado judicialmente, solicitó mediante memorial, en ejercicio de la acción prevista en el artículo 84 del C.C.A., la nulidad de los siguientes actos:

Decreto 0212 de 26 de agosto de 2004, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, “Por el cual se modifica el decreto No. 0195 del 30 de julio de 2004, modificado por los decretos 208 del 17 de agosto de 2004 y 209 del 23 de agosto de 2004.”, que convocó a sesiones extraordinarias a la asamblea departamental de Cundinamarca.

Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004, expedida por la Asamblea de Cundinamarca, “Por la cual se modifica parcialmente el decreto ordenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y se autoriza al Gobernador del Departamento para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental.”.

Decreto 0025 de 28 de febrero de 2005, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, “Por el cual se modifica el Estatuto Básico de la Administración Departamental contenido en el decreto ordenanzal 1706 de 2001.”.

El demandante considera que con motivo de la expedición de los actos acusados se violaron las siguientes normas:

De la Constitución los artículos 1, 2, 6, 25, 29, 53, 123 y 305, numeral 2.

Del Código de Régimen Político y Municipal, los artículos 28 y 52.

Del Código Contencioso Administrativo, el articulo 43.

De la ley 57 de 1985, los artículos 1, 5 y 8.

De la ley 80 de 1993, el articulo 24.

La ley 443 de 1998.

De la ley 489 de 1998, los artículos 2, 15, 17, 19 y 20.

De la ley 819 de 2003, el artículo 7.

La Ordenanza 3 de 2004 de la Asamblea de Cundinamarca.

El decreto departamental 1492 de 2002.

Acudiendo a las facultades de interpretación de la demanda de que goza el juez, la Sala se permite agrupar de la siguiente manera el concepto de violación contenido en el libelo introductorio.

La asamblea departamental de Cundinamarca aprobó la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004 en sesiones extraordinarias que no fueron debidamente autorizadas

Estima que la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004, expedida por la Asamblea de Cundinamarca, es ilegal porque sus aprobaciones en segundo y tercer debate se produjeron a pesar de que dicha Corporación no había sido formalmente convocada a sesiones extraordinarias. En efecto, el segundo debate de la citada ordenanza, identificada como proyecto No. 18 de 2002, se llevó a cabo el 27 de agosto de 2004 y el tercer debate el 30 de agosto de 2004 en tanto el decreto por medio del cual se convocó a sesiones extraordinarias para esas fechas, a saber, el 212 de 26 de agosto de 2004, entró en vigencia a partir de la fecha de su promulgación ocurrida el 31 de agosto de 2004 en la Gaceta de Cundinamarca No. 14.500. En consecuencia la aprobación de la ordenanza de que se trata ocurrió sin que la asamblea departamental de Cundinamarca hubiera sido habilitada para sesionar en forma extraordinaria. En este sentido, señala el actor, tanto la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004 como las normas que se dictaron con base en ella son inválidas, caso del decreto 025 de 28 de febrero de 2005, norma que se acusa.

Sostiene, así mismo, que se infringieron los artículos 1, 5 y 8 de la ley 57 de 1985 y 52 deI Código de Régimen Político y Municipal, conforme a los cuales los departamentos deben incluir en sus gacetas todos los actos gubernamentales y administrativos para que la opinión pueda conocer e informarse sobre los asuntos públicos para ejercer un control eficaz sobre la conducta de las autoridades; deben publicarse en la gaceta los decretos del gobernador; y la vigencia de los actos de carácter general solo opera a partir de la publicación de los mismos.

Se omitió la convocatoria al Comité de Desarrollo Administrativo antes de la expedición de la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004

Además, el Departamento de Cundinamarca expidió la ordenanza referida sin que previamente se hubiera conformado el Comité de Desarrollo Administrativo lo que vulnera los artículos 15 y 20 de la ley 489 de 1998. Este comité debió realizar estudios para adelantar la reforma administrativa, es decir, diagnósticos institucionales, racionalización de trámites, métodos y procedimientos de trabajo, ajustes a la organización interna de las entidades, distribución de competencias, supresión, fusión o creación de unidades administrativas. A su vez los comités sectoriales de desarrollo administrativo, de conformidad con el articulo 19 de la ley 489 de 1998, tenían la obligación de presentar el plan respectivo dentro de los primeros 60 días de cada año y su ejecución estaría sujeta a la evaluación posterior por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la formulación de políticas de desarrollo administrativo. En este sentido las entidades territoriales, caso del Departamento de Cundinamarca, deben suscribir unos convenios con las entidades especializadas en la materia, caso de la ESAP. Incumplir este procedimiento le implica a los funcionarios concernidos la posibilidad de incurrir en causal de mala conducta.

No se efectuaron los estudios fiscales con motivo de la expedición de la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004

El Departamento de Cundinamarca también incumplió el mandato del artículo 7 de la ley 819 de 2003 que ordena acompañar a un proyecto de ordenanza de este tipo un análisis sobre los costos fiscales y su impacto. En este momento la administración departamental no sabe el costo que tendrá la referida reforma administrativa ni conoce el monto ni ha elaborado la tabla de indemnización que se proyecta para los funcionarios que resulten despedidos ni el costo de la adaptación laboral, entre otros importantes aspectos. La decisión adoptada es contradictoria con las palabras del gobernador pues mientras este predica la austeridad como argumento para la reforma, despidiendo a 223 empleados, simultáneamente ha nombrado alrededor de 200. Se suman a lo anterior más de 500 contratos de prestación de servicios mediante los cuales se vinculó a igual número de personas con un manejo burocrático y poco transparente. Lo anterior indica que el propósito de la reestructuración no fue el de obtener un ahorro real y el mejoramiento del servicio público sino el reacomodamiento del botín burocrático de los amigos del señor Gobernador (sic).

No se efectuaron los estudios técnicos, económicos y administrativos con motivo de la expedición de la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004

Finalmente, advierte el actor, se omitió acompañar, como debe ser, los estudios técnicos, económicos y administrativos que viabilicen la reforma plateada, como lo disponen, entre otras normas, la ley 443 de 1998 y el articulo 2, numeral 4, de la Ordenanza 03 de 2004 que, en especial, obligaba a la administración departamental a aportar suficientes argumentos y sustentación sobre a materia. En efecto, la ordenanza que se acusa no muestra a bondad de la propuesta pues carece de indicadores de ahorro, indicadores reales de costos de la reforma pretendida y determinación de las entidades que se van a afectar con la reforma. Aún hoy el departamento no se repone de las 3 fallidas reformas administrativas que le representaron al fisco grandes erogaciones las que se concretan en condenas proferidas por la jurisdicción.

Actuación procesal

Mediante auto se admitió la demanda y se negó la solicitud de suspensión provisional (Fls. 27 a 33).

Mediante memorial presentado oportunamente la entidad accionada contestó la demanda (Cuaderno anexo).

Mediante auto se abrió el proceso a pruebas, disponiéndose el decreto de unas y el rechazo de otras (Fls. 40 a 42).

Mediante auto se rechazó el recurso de reposición propuesto por el actor contra el auto que abrió el proceso a pruebas (Fls. 47 a 49).

Mediante auto se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión (Fl. 107).

Mediante escrito presentado oportunamente la accionada alegó de conclusión (FIs. 109 a 116).

Conducta procesal de la demandada

El Departamento de Cundinamarca, obrando a través de apoderada judicial, presentó unas excepciones y se opuso a las pretensiones de la demanda (FIs. 148 a 165).

Planteó las excepciones de cosa juzgada pues sobre las pretensiones de la demanda ya decidió el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección ‘B”, sentencia de 24 de mayo de 2007, magistrado ponente Carlos Enrique Moreno Rubio; ineptitud sustantiva de la demanda pues las pretensiones no tienen sustento en los hechos porque aquellas aluden a la Ordenanza 14 de 2004 en tanto los hechos se refieren a la 018 de 2002; y ausencia de ilegalidad de los actos acusados porque la actuación del Departamento de Cundinamarca se ajustó a la legalidad.

Sobre las pretensiones dijo lo siguiente.

El decreto 212 de 2004 fue debidamente comunicado a la asamblea departamental de Cundinamarca pues se recibió por la Presidencia de la misma el 26 de agosto de 2004 a las 11:43 am, es decir, antes de las sesiones de aprobación de la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004. Con fundamento en dicho acto todos los miembros de la Corporación asistieron a la continuación de los debates de los proyectos presentados para evaluación en las sesiones extraordinarias, por lo que se cumplió con la obligatoriedad del acto para la administración pues la administración departamental es una sola y como tal se comportó sin dejar de cumplir con las funciones asignadas a cada una de sus dependencias. Además, el acto administrativo de prórroga de las sesiones fue conocido por el público del departamento pues se difundió y fue leído en las sesiones de la asamblea departamental.

Si bien es cierto que se debe integrar el Comité de Desarrollo Administrativo en el Departamento de Cundinamarca, esta obligación no es un requisito previo a la iniciación de un proceso de reestructuración. No obstante, debe aclararse que el decreto departamental 1706 de 2001 lo creó. Por otro lado, es cierto que las demás disposiciones que sobre este aspecto cita el actor contienen obligaciones para la administración pero ninguna de ellas es requisito para adelantar un proceso de reforma administrativa. Un ejemplo de ello es la referencia a que debió suscribirse convenio con entidades como la ESAP pero tales exigencias están previstas en la ley para adelantar una modificación de la planta de personal, lo que no es el caso de los actos que se demandan.

Tal como lo aduce el demandante el artículo 7 de la ley 819 de 2003 establece la obligatoriedad de hacer explícito el impacto fiscal de los proyectos de ordenanza. Sin embargo dicha obligatoriedad se predica únicamente respecto de los proyectos de ordenanza que implique gasto y el proyecto de ordenanza 018 de 2004, que se convirtió en la Ordenanza 14 de 2004 no implica gasto público en la medida en que constituye una reforma administrativa. Cosa diferente es que con ocasión de aquélla se determine la necesidad de suprimir cargos, caso en el cual deberán, como también ya se manifestó, acatarse las formalidades que deben surtirse previamente a la modificación de las plantas de personal, con el claro propósito de garantizar la preservación de os derechos de los empleados de carrera.

Concepto del Ministerio Público

El agente del Ministerio Público, delegado ante esta Corporación, presentó concepto pidiendo que se declare la excepción de cosa juzgada con base en los siguientes argumentos (Fls. 117 a 124).

Mediante sentencia de 24 de mayo de 2007 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, expediente No. 2004-01013, demandante Jorge Orlando Gaitán Mahecha, Magistrado Ponente Carlos Enrique Moreno Rubio, negó las pretensiones de una demanda que presenta identidad de objeto, identidad de causa e identidad jurídica de las partes; en consecuencia se está en presencia del fenómeno de la cosa juzgada frente a dos de los tres actos demandados.

Con respecto al decreto 025 de 2005 considera que deben negarse las pretensiones de la demanda porque si la Ordenanza 014 de 2004 no fue expedida de manera irregular, tal como lo determinó el Tribunal en la sentencia que se menciona, los decretos que se dictaron con fundamento en dicho acto administrativo no se encuentran afectados de vicio alguno y, por lo tanto, se mantiene incólume la presunción de legalidad de que goza el decreto 025 en mención.

Consideraciones de la Sala

Problema jurídico

Consiste en determinar si se ajustan a la legalidad los actos demandados por medio de los cuales se convocó a sesiones extraordinarias a la asamblea departamental de Cundinamarca y se modificó el Estatuto Básico de la Administración Departamental de Cundinamarca, contenido en el decreto ordenanzal 1706 de 2001.

La excepción de cosa juzgada propuesta por la entidad demandada y el Ministerio Público

Plantearon la excepción de cosa juzgada pues sobre las pretensiones de la demanda ya decidió el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “B”, expediente No. 2004 — 01013, sentencia de 24 de mayo de 2007, magistrado ponente Carlos Enrique Moreno Rubio. Se trata de una demanda que presenta identidad de objeto, identidad de causa e identidad jurídica de las partes con la que cursa en el presente proceso por lo que estamos en presencia del fenómeno de la cosa juzgada.

La Sala accederá a decretar parcialmente la excepción propuesta por las razones que pasan a exponerse.

El articulo 97 del Código de Procedimiento Civil, aplicable por remisión del articulo 267 de C.C.A., dispone:

“Artículo 97. El demandado, en el proceso ordinario en los demás en que expresamente se autorice, dentro del término de traslado de la demanda podrá proponer las siguientes excepciones previas:
(…)
También podrán proponerse coma previas las excepciones de cosa juzgada, transacción y caducidad de la acción.”.

El artículo 332 del Código de Procedimiento Civil dispone:
“Articulo 332. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada, siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, y se funde en la misma causa que el anterior, y que entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes.

(...)

La sentencia dictada en procesos seguidos por acción popular produce cosa juzgada erga omnes.
(. ..).“.

De acuerdo con las normas transcritas son tres los requisitos para la configuración de la cosa juzgada, a saber, identidad de objeto, identidad de causa e identidad jurídica de las partes.

La excepción de cosa juzgada implica una comparación de la causa de la que se trata con otra que ya ha sido fallada. En este caso corresponde a la identificada con el expediente No. 2004- 01013, demandante Jorge Orlando Gaitán Mahecha, demandado Departamento de Cundinamarca, resuelta por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, mediante sentencia de 24 de mayo de 2007, magistrado ponente Carlos Enrique Moreno Rubio en relación con la cual se procederá al siguiente análisis.

Identidad de objeto. La Sala observa que ambas causas, la presente, identificada con el No. 2007-00106, y la fallada, identificada con el No. 2004 -01013, versan sobre el mismo objeto, a saber, el decreto 212 de 26 de agosto de 2004, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, y la Ordenanza 014 de 31 de agosto de 2004, expedida por la asamblea departamental de Cundinamarca.

Identidad de causa. La Sala observa que en ambos procesos se impugnaron los actos administrativos ya mencionados porque (i) La asamblea departamental de. Cundinamarca aprobó la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004 en sesiones extraordinarias que no fueron debidamente autorizadas; (ii) Se omitió la convocatoria al Comité de Desarrollo Administrativo antes de la expedición de la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004; (iii) No se efectuaron los estudios fiscales con motivo de la expedición de la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004; y (iv) No se efectuaron los estudios técnicos, económicos y administrativos con motivo de la expedición de la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004.

Identidad jurídica de las partes. La Sala observa que en ambos procesos las partes son las mismas de un lado un actor popular que obra como demandante y por el otro el Departamento de Cundinamarca, entidad accionada.

Como la Sala advierte identidad de objeto, de causa y de partes entre el presente proceso y el identificado con el No. 2004 - 01013, declarará la excepción de cosa juzgada en relación con el decreto 0212 de 26 de agosto de 2004, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, y la Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004, expedida por la asamblea departamental de Cundinamarca.

Prospera la excepción.

El cargo formulado contra el decreto 0025 de 28 de febrero de 2005. expedido por el Gobernador de Cundinamarca.
Por medio del decreto en mención el Gobernador de Cundinamarca modificó el Estatuto Básico de a Administración Departamental contenido en el decreto ordenanzal 1706 de 2001.

El actor plantea en los siguientes términos el cargo contra el decreto 0025:

“8-. Siendo como es, que la ordenanza 014 de 2004 fue proferida de manera irregular y expúrea (sic), por consiguiente todos los decretos que se dictaron con base y fundamento de esta son igualmente nulos, como el 025 del 28 de Febrero de 2005.”.

La Sala, acogiendo el criterio expresado por el señor agente del Ministerio Público considera que debe negarse la prosperidad del cargo como efecto de la declaratoria de cosa juzgada ya aludida pues el argumento contra el decreto 0025 de 28 de febrero de 2005 consiste en que fue espúrea la expedición de la Ordenanza 014 de 31 de agosto de 2004 y como sobre tal aspecto ya se pronunció este Tribunal entonces queda sin piso el argumento contra el decreto 0025 y, por ello, hay lugar a negar la pretensión de nulidad formulada en su contra.

El cargo no prospera.

Decisión

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN “A”, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

FALLA

PRIMERO.- DECLÁRASE probada la excepción de cosa juzgada propuesta por el Departamento de Cundinamarca y el agente del Ministerio Público en relación con los siguientes actos:

El decreto 0212 de 26 de agosto de 2004, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, ‘Por el cual se modifica el decreto No. 0195 del 30 de julio

de 2004, modificado por los decretos 208 del 17 de agosto de 2004 y 209 de 23 de agosto de 2004.” y

La Ordenanza 14 de 31 de agosto de 2004, expedida por la Asamblea de Cundinamarca, Por la cual se modifica parcialmente el decreto ordenanzal 1706 de 2001, Estatuto Básico de la Administración Pública de Cundinamarca, y se autoriza al Gobernador del Departamento para adecuar y reorganizar la estructura de la administración departamental.”.

En consecuencia,

SEGUNDO.- ESTÉSE a lo resuelto en la sentencia de esta Corporación, Sección Primera, Subsección “B”, de 24 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Carlos Enrique Moreno Rubio, expediente 2004-01013 con respecto a los actos aludidos en el ordenamiento anterior.

TERCERO.- NIÉGASE la nulidad del decreto 0025 de 28 de febrero de 2005, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, “Por el cual se modifica el Estatuto Básico de la Administración Departamental contenido en el decreto ordenanzal 1706 de 2001.”.
CUARTO.- Sin costas en la instancia por la actuación proba de las partes.

QUINTO.- En firme esta providencia archívese el expediente.

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Discutido y aprobado en la Sala de la fecha. Acta No.102
LUIS MANUEL LASSO LOZANO

Magistrado

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS
Magistrado

WILLIAM GIRALDO GIRALDO
Magistrado

